
CONSTANCIA SECRETARIAL. 17 de noviembre de 2020 
Señora Juez, la parte demandante presentó liquidación del crédito. A despacho para 
resolver. 
 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

INTERLOCUTORIO: 738 
RADICADO  2015-00016-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: SURACOOP 
DEMANDADO: MARÍA MELVA MEJÍA MONTES 

 

Se requiere a la parte demandante para que informe las razones por las que en la 

liquidación del crédito presentada el 19 de octubre de 2020, hace referencia a un 

capital de $31.040.000; informará si la demandada realizó algún abono del que no 

se ha notificado al despacho. 

 

De igual manera, corregirá la liquidación del crédito teniendo como base la última 

liquidación aprobada mediante auto del 23 de octubre de 2018; en caso de haberse 

realizado abonos, se indicará cuáles de ellos se imputaron a intereses y cuales a 

capital. 

 

No se dará trámite a la liquidación presentada, hasta tanto la entidad ejecutante no 

se pronuncie sobre este requerimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 127 del 18 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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